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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones sigu ientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electora l y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 
l 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polí tica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos : 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 

t 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público loca l de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño , dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza , legalidad , independencia, inclusión, imparcialidad. máxima publicidad. transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distrita les y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco . 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos , asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcia lidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo , seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto . 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI ; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VII I del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55 ; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo , 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales , se rea lizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio un iversal , libre, secreto, directo , personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numera l 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
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numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales , de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley Genera l. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalídad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, ·1a jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político . 

-t 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facu ltades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal ; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y reg iones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se real izará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas ; 

✓ 
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La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección , y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numera l 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas in icia con la publ icación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo , en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de val idez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de ca lificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección . 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 

ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 

de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos , transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 

de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos , condiciones y térm inos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 

votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial ; 

b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 

d) Personas juzgadoras civiles, familiares , mercantiles y laborales . 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 

Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa , los escrutinios y cómputos en 

los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 

Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 

las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 
mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En ese 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 190 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judícial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial. 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos , el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos. materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 

t 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos , para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral , lo que 
permitirá : 

• El trabajo ininterrumpido del Consejo 0istrital, con personal suficiente y distribución de 
horarios homogéneos. 

• Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital , podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos 0istritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo . 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo , al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para real izar 

t 
V 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrita l propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente . 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el 16 de mayo del presente 
año, en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así como el 
resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo 
durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán y 
sustituirán de la siguiente forma : 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaria del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalfa de Organización Electoral y Educación Cívica , mismo que no 

podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrita l, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

c) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 

Consejería . 

+ 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas , este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo , la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral . 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Oistrita l correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera , Ciudadano Ornar 
David Castellanos Mollinedo, Ciudadana Erika García Oíaz y la Consejera Presidenta, 

Ciudadana Laura Cristina Guzmán Hernández. 

LIC. L~ZMAN 

HERNANDEZ 
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No.- 2393 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral . 

. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
Lineamientos: 

electorales distritales del Instituto Electoral 

y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es) . 

+ 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
lnstítuto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conform idad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribu ir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
ei ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cu ltura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral. y organ izar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

t 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y fil. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

1.5 Reforma Constitucional 

CED-06/20 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales. se realizará mediante elecciones libres. 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto , directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

t 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de ias elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Olstritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se real izará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales , se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda ; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asf como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

=t 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección , y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 

Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 

y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 

su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 

i 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere.el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materi~ penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitírá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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CED-06/202 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 

el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con [a·entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 

ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 190 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 

elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 

cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejeria Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Oistrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3. 1" de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 

determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura . 

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción , así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará : Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 

de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 

propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 

mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

SADOC CUBA HERRERA Consejero Electoral propietario 

DANIEL DE JESUS DIAZ JERONIMO Consejero Electoral suplente 

OMAR 
MOLLINEDO 

DAVID CASTELLANOS Consejero Electoral propietario 

+ 
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MICHEL ALFONSO BELENDA MÉNDEZ Consejero Electoral suplente 

ERIKA GARCIA DIAZ Consejera Electoral propietaria 

ISELA PEREZ AVALOS Consejera Electoral suplente 

ROSA DEL CARMEN DE LA CRUZ GARCIA Consejera Electora l suplente 

ADELA CARRERA VIDAL 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

JUANITA BEATRIZ JUAREZ TORRES Auxiliar de Captura: 

EDGAR MÉNDOZA PEREZ Auxil iar de Traslado: 

ALIX EDITH CORNELIO HERNÁNDEZ Auxiliar de Documentación: 

ERICK YUMILT CARRANZA LANESTOZA Auxiliar General: 

ROCIO DEL 
GONZALEZ 

CARMEN CADENAS 
Auxiliar de Control: 

JOSÉ ALEJANDRO COLIN TORRES Auxiliar de Control de Bodega: 

FATIMA ALEJANDRA CARRILLO DE LA Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
CRUZ Verificación: 

FATIMA MONSERRAT ESCOBAR 
Auxiliar de Captura: 

OLMEDO 

VICTOR MANUEL DIAZ ORTIZ Auxiliar de Traslado: 

PAOLA ROMELIA LUNA GORDILLO Auxiliar de Documentación: 

ANGEL CRUZ VALENCIA Auxiliar General: 

ZULY PEREZ GONZALEZ Auxiliar de Control de Bodega: 
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ONASIS VALDES CRISOSTOMO 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

JULIAN ALEJANDRO LOPEZ RO MELLÓN Auxiliar de Captura: 

JOSÉ ULDARICO CANTO TRINIDAD Auxiliar de Traslado: 

JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MART[ NEZ Auxiliar de Documentación: 

PERLA KARINA ALCUDIA CANDELERO Auxiliar General: t 
LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMOS Auxiliar de Control de Bodega: 

SELENEANAHI DIAZ OCAMPO 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

KEVIN SALAZAR MARTINEZ Auxiliar de Captura: 

HUGO JHOVANY HERNANDEZ MORENO Auxiliar de Traslado: 

PEORO MORALES HERNÁNDEZ Auxiliar de Documentación: 

PERLA YUDIT PEREZ ALVAREZ Auxiliar General: 

-GRICELDA TOSCA CORDOVA Auxiliar de· Control de Bodega: 

' Escrutinio, Cómputo 
SELENE ANAHI DIAZ OCAMPO 

Auxiliar de y 
Verificación: 

ANA LAURA LEYVA MONTIEL Auxiliar de Captura: 

JOSE ALBERTO CANTO PRIEGO Auxiliar de Traslado: 

BRENDA PAOLA VENTURA VAZQUEZ Auxiliar de Documentación: 

JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Auxiliar General : 

AURA VIOLETA OLIVA DE LA CRUZ Auxiliar de Control de Bodega: 
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ALINA ISABEL GARCIA SANCHEZ 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Auxiliar de Captura: 

ESPERANCITA RODRIGUEZ MAY Auxiliar de Traslado: 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Auxiliar de Documentación : 

GERARDO DANIEL ROSS GARCIA Auxiliar General: 

MONTSERRAT GUADALUPE ESTRADA 
Auxiliar de Control de Bodega: 

CARRASCO 

GUADALUPE MONTERO JERONIMO 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

GUADALUPE ASUNCIÓN JAVIER 
Auxil iar de Captura : 

ENRIQUEZ 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito , el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral , se determina la instalación de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
de la jornada electoral , a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 

su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
real izar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedim iento previsto en los 

Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

t 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 

Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

SADOC CUBA HERRERA Consejero Electoral propietario 

DANIEL DE JESUS DIAZ JERONIMO Consejero Electoral suplente 

OMAR 
MOLLINEDO 

DAVID CASTELLANOS Consejero Electoral propietario 

MICHELALFONSO BELENDA MÉNDEZ Consejero Electoral suplente 

ERIKA GARCIA DIAZ Consejera Electoral propietaria 

ISELA PEREZ AVALOS Consejera Electoral suplente 

ROSA DEL CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA Consejera Electoral suplente 

ADELA CARRERA VIDAL Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

JUANITA BEATRIZ JUAREZ TORRES Auxiliar de Captura: 

EDGAR MÉNDOZA PEREZ Auxiliar de Traslado: 

ALIX EDITH CORNELIO HERNÁNDEZ Auxiliar de Documentación: 

ERICK YUMILT CARRANZA LANESTOZA Auxiliar General: 

t 
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ROCIO DEL CARMEN CADENAS ---~. 
GONZALEZ Auxiliar de Control: 

JOSÉ ALEJANDRO COLIN TORRES Auxiliar de Control de Bodega: 

FATlMA ALEJANDRA CARRILLO DE LA Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
CRUZ Verificación: 

FATIMA MONSERRAT ESCOBAR 
Auxiliar de Captura: OLMEDO 

VICTOR MANUEL DIAZ ORTIZ Auxiliar de Traslado: 
t 

PAOLA ROMELIA LUNA GORDILLO Auxiliar de Documentación: 

ANGEL CRUZ VALENCIA Auxiliar General: 

ZULY PEREZ GONZALEZ Auxiliar de Control de Bodega: 

ONASlS VALDES CRISOSTOMO 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

JULIAN ALEJANDRO LOPEZ ROMELLÓN Auxiliar de Captura: 

JOSÉ ULDARICO CANTO TRINIDAD Auxiliar de Traslado: 

JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Auxiliar de Documentación: 

PERLA KARINA ALCUDIA CANDELERO Auxiliar General : 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMOS Auxiliar de Control de Bodega: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
SELENE ANAHI DIAZ OCAMPO 

Verificación: 

KEVIN SALAZAR MARTINEZ Auxiliar de Captura: 

HUGO JHOVANY HERNANDEZ MORENO Auxiliar de Traslado: 
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PEDRO MORALES HERNÁNDEZ Auxiliar de Documentación : 

PERLA YUDIT PEREZ ALVAREZ Auxiliar General: 

GRICELDA TOSCA CORDOVA Auxiliar de Control de Bodega: 

SELENE ANAHI DlAZ OCAMPO 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

ANA LAURA LEYVA MONTIEL Auxiliar de Captura: 

JOSE ALBERTO CANTO PRIEGO Auxil iar de Traslado: 

BRENDA PAOLA VENTURA VAZQUEZ Auxiliar de Documentación: t 
JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MART[NEZ Auxiliar General: 

AURA VIOLETA OLIVA DE LA CRUZ Auxiliar de Control de Bodega: 

AUNA ISABEL GARCIA SANCHEZ 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Auxil iar de Captura: 

ESPERANCITA RODRIGUEZ MAY Auxiliar de Traslado: 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Auxiliar de Documentación: 

GERARDO DANIEL ROSS GARCIA Auxiliar General: 

MONTSERRAT GUADALUPE ESTRADA 
Auxiliar de Control de Bodega: CARRASCO 

GUADALUPE MONTERO JERONIMO 
Auxil iar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

-

GUADALUPE ASUNCIÓN JAVIER 
Auxiliar de Captura: 

ENRIQUEZ 
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Segundo. Se determina la creación e instalación de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo para 
el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coord inar el operativo , 
apoyado de las Vocalfas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretarla deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 
Ciudadano Ornar David Castellanos Mollinedo, Ciudadana Erika García Díaz y la Consejera 

Presidenta, Ciudadana_ Lama Cristina Guzmán Hemández. ~ --______.. 

' ~ f_OCRU ~ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Part icipación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dlstritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanos . 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electora l. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electora l y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral : 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es) . 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

· funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia , inclusión, imparcialidad, máxima publicidad , 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco , preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 

#J~ ... 
<I) 

;, 

--·~. -~ 
t .. (~-"' 
. '/.- . :';• 

!'~:) :.s 

INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO ·r 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL"Q:~ . 

.. -'":.::: .... .. 

~ 

... ~!:-:.~¿,::; .. , ~ 
CED-06/2025/013 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario , y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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...,•::..._;;~rsonas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electora l. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cua l, el Congreso Local reformó los artícu los 9, párrafo te rcero, la 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI ; 55 , párrafos primero y segundo; 55, Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68 , párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo , fracción VII ; 75, párrafo primero y 79 ; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39 ; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se rea lizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Discipl ina Judicial , el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia , así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publ icó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los articulos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artícu lo 115, segundo párrafo 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 
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El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General de l INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 

ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electora l. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario , corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido polltico. 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales , por lo que , para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, fam iliares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 
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La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 

con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 

emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 

y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, confonne al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 

entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 

hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección . 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal: y 

d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 

cómputos en los términos que señale la ley: así como la organización , desarrollo, cómputo 

y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 

las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 

de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas secclonales únicas correspondientes a un 

Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 

elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del ~ 

Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 

cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial - ~ 

conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas J 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 

distrito judicial es la sumatorip de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 

por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo , al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 

presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Secdonales Únicas 

respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 

suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 

de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 

espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 

Distrital y el personal dispuesto para ello . 

t 
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Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales que 

deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones, 

3) Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a internet y con 

ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 

confianza , federales, estatales o municipales, o habitados por ellos ; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas . 

2) Establecimientos fabriles ; inmuebles de organizaciones sindicales , laborales o 

patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas; propiedades de personas observadores electorales 
individuales o colectivas registradas con este fin ; ni propiedades de asociaciones 
civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraord inaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la log lstica y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a .la Unidad de Técnica de Vinculación con el 
Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en caso de util izar una sede 

alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 

corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
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protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resguardo de 
la sede alterna aprobada . 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerías Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo . 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se Ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se asigne a un Punto 

de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritaies, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 
la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la sede del Consejo Distrital , designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 

establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital , y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital , bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales; 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 

electorales . 

t 
" 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta circunstanciada en 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. 

2.14 Determinación de la sede alterna 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 

servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 

En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la ubicada en Avenida México 4, 
Villa las fuentes (Colegio Arji), y Periférico Carlos Pellicer Cámara 71 O Primero de mayo 

Villahermosa, Tabasco (Conalep, plantel ll) . misma que reúnen las exigencias legales 
establecidas en el Reglamento de Elecciones y los Lineamientos; además, el inmueble 

garantiza las condiciones de seguridad para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de 

los paquetes electorales, permitiendo la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital 
y el personal dispuesto para ello . 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 

considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral , para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 

todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

t 
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Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretarla de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 

Ciudadano Ornar David Castellanos Mollinedo, Ciudadana Erika García Dfaz y la Consejera 

Presidenta , Ciudadana Laura Cristina Guzmán Hemández. 

LIC. LA~ GUZMAN 
HERNANDEZ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT ITINERANTES, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciud~.dana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Oistritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es) . 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

+ J 
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Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto i j 
De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, intercultural idad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son : 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecim iento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vig ilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los Integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática , garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la real ización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del•artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital , y 111 . El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

t 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el t 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la . 

1 fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55 , párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; , 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36 , la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062. el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 

con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que. en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al · 1 de junio de 2025. As imismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y. funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia. vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral. realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

-+ 
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2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a) , numeral 5 de la Constitución 

Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 

establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 

impresión, producción , almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 

documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 

residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 

electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 

adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 

contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello ; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entre_gados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 

local del consejo que reúna las condiciones de seguridad , desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo dlstrital, bajo su responsabilidad , los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita -establece que, de la recepción de los 

paquetes que contengan los expedientes de casilla , se levantará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 

depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla , por parte 

de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello ; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

11 1. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas , colocando por separado los de las especiales, en un lugar 

dentro del local que reúna las condiciones de seguridad , desde el momento de su 

recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 

tipo de elección federal o local , la operación de los mecanismos de recolección estará a 

cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los m.ecanismos de 

recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 

oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 

ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 

y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 

en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones los 

mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 

modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 

en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 

correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 

objetivo es la recolección de paquetes electorales programados , que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que Imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla , para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 

este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla , por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 

-+ 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 

modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 

electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 

los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 

órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de casilla , una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello , previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 

auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

+ ·! 
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5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casil las, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 

las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 

inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 

recepción hasta el dia en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 
propio anexo . 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 

el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la cop ia del recibo 

que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 

mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 

de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 

en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia , la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electora l. Éste a su 

vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 

de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para rea lizar dicho 

intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 

responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 

entregará una copia a los integrantes de la comisión . De los incidentes presentados 

en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 

f 
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la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente . 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección , aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 

de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 

registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 

y conclusión del referido procedimiento. 
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2.1 O Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los Consejos 

Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de auxiliares de 

recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del procedimiento 

de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo del 

propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará una 

mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los presidentes de mesas 

directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 

(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 

atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 

correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 

designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, así como al personal auxiliar de 

recepción, traslado , generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 

motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente 

GEORGINA GONZALEZ HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 1 

JOSEALBERTO CANTO PRIEGO Responsable de CRyT itinerante 2 

CAROLINA GONZALEZ OSORIO Responsable de CRyT itinerante 3 

CARLOS ALBERTO RUIZ HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 4 

GRICELDA TOSCA CORDOVA Responsable de CRyT itinerante 5 

PERLA KARINAALCUDIA CANDELERO Responsable de CRyT itinerante 6 

VICTOR MANUEL DIAZ ORTIZ Responsable de CRyT itinerante 7 

i 
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\~ e ,,._: CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 
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SELENE ANAHI DIAZ OCAMPO Responsable de CRyT itinerante 8 

FATIMA MONSERRAT ESCOBAR OLMEDO Responsable de CRyT itinerante 9 

MONTSERRAT GUADALUPE ESTRADA Responsable de CRyT itinerante 10 
CARRASCO 

JOSEALEJANDRO COLIN TORRES Responsable de CRyT itinerante 11 

AUNA ISABEL GARCIA SANCHEZ Responsable de CRyT itinerante 12 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Responsable de CRyT itinerante 13 

AURA VIOLETA OLIVA DE LA CRUZ Responsable de CRyT itinerante 14 

JUAN ITA BEATRIZ JUAREZ TORRES Responsable de CRyT itinerante 15 

EDGAR MENDOZA PEREZ Responsable de CRyT itinerante 16 f 
ROCIO DEL CARMEN CADENAS GONZALEZ Responsable de CRyT itinerante 17 

ERICK YUMILT CARRANZA LANESTOZA Responsable de CRyT itinerante 18 

PAOLA ROMELIA LUNA GORDILLO Responsable de CRyT itinerante 19 

ONASIS VALDES CRISOSTOMO Responsable de CRyT itinerante 20 

ESPERANCITA RODRIGUEZ MAY Responsable de CRyT itinerante 21 

KEVIN SALAZAR MARTINEZ Responsable de CRyT itinerante 22 

ZULY PEREZ GONZALEZ Responsable de CRyT itinerante 23 

BRENDA PAOLA VENTURA VAZQUEZ Responsable de CRyT itinerante 24 

GERARDO DANIEL ROSS GARCIA Responsable de CRyT iti nerante 25 

ANGEL CRUZ VALENCIA Responsable de CRyT itinerante 26 

ANA LAURA LEYVA MONTIEL Responsable de CRyT itinerante 27 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMOS Responsable de CRyT itine rante 28 

PERLA YUDIT PEREZ ALVAREZ Responsable de CRyT itinerante 29 

FATIMAALEJANDRA CARRILLO DE LA CRUZ Responsable de CRyT itineran te 30 

JARED JHOVANNY MATIAS TEJEDA Responsable de CRyT itinerante 31 

ALIX EDITH CORNELIO HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 32 

GUADALUPE MONTÉRO JERONIMO Responsable de CRyT itinerante 33 

GUADALUPE ASUNCION JAVIER ENRIQUEZ Responsable de CRyT itinerante 34 

PEDRO MORALES HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 35 

JOSE ULDARICO CANTO TRINIDAD Responsable de CRyT itinerante 36 

JESUS ADRIAN HERNANDEZ MARTINEZ Responsable de CRyT itinerante 37 
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JULIAN ALEJANDRO LOPEZ ROMELLON Responsable de CRyT itinerante 38 

HUGO JHOVANY HERNANDEZ MORENO Responsable de CRyT itinerante 39 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente : 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable del 

CRyT itinerantes con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025 en 

este Consejo Electoral Distrital 06 con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario 

para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-

2025: 

eo_ ... _,,,_,, -~•--• ~ '.U.!!' • . --~ ''.•:" r··;,_;u.x;~~'\~-: itJ:. . . :,,,:¡~:;·",.:-1::::¡füJ¡· • ti!: ... ,. 1- .. ~ 4-,¡.. •• t. .. • • . . . . .. "'.,.. . • • ,,..., • ',;,r .t ":;:.>.. : .... 4!!:::•i.: : . . :.::;.:: : .. :!t 

GEORGINA GONZALEZ HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 1 

JOSEALBERTO CANTO PRIEGO Responsable de CRyT itinerante 2 

CAROLINA GONZALEZ OSORIO Responsable de CRyT itinerante 3 

CARLOS ALBERTO RUIZ HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 4 

GRICELDA TOSCA CORDOVA Responsable de CRyT itinerante 5 

PERLA KARINAALCUDIA CANDELERO Responsable de CRyT itinerante 6 

VICTOR MANUEL DIAZ ORTIZ Responsable de CRyT itinerante 7 

SELENEANAHI DIAZ OCAMPO Responsable de CRyT itinerante 8 

FATIMA MONSERRAT ESCOBAR OLMEDO Responsable de CRyT itinerante 9 

MONTSERRAT GUADALUPE ESTRADA Responsable de CRyT itinerante 1 O 

CARRASCO 

JOSEALEJANDRO COLIN TORRES Responsable de CRyT itinerante 11 

AUNA ISABEL GARCIA SANCHEZ Responsable de CRyT itinerante 12 

MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ Responsable de CRyT itinerante 13 

AURA VIOLETA OLIVA DE LA CRUZ Responsable de CRyT itinerante 14 

JUANITA BEATRIZ JUAREZ TORRES Responsable de CRyT itinerante 15 

EDGAR MENDOZA PEREZ Responsable de CRyT itinerante 16 

ROCIO DEL CARMEN CADENAS GONZALEZ Responsable de CRyT itinerante 17 

ERICK YUMILT CARRANZA LANESTOZA Responsable de CRyT itinerante 18 
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PAOLA ROMELIA LUNA GORDILLO Responsable de CRyT itinerante 19 

ONASIS VALDES CRISOSTOMO Responsable de CRyT itinerante 20 

ESPERANCITA RODRIGUEZ MAY Responsable de CRyT itinerante 21 

KEVIN SALAZAR MARTINEZ Responsable de CRyT itinerante 22 

ZUL Y PEREZ GONZALEZ Responsable de CRyT itinerante 23 

BRENDA PAOLA VENTURAVAZQUEZ Responsable de CRyT itinerante 24 

GERARDO DANIEL ROSS GARCIA Responsable de CRyT itinerante 25 

ANGEL CRUZ VALENCIA Responsable de CRyT itinerante 26 

ANA LAURA LEYVA MONTIEL Responsable de CRyT itinerante 27 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMOS Responsable de CRyT itinerante 28 

PERLA YUDIT PEREZ ALVAREZ Responsable de CRyT itinerante 29 

FATIMAALEJANDRA CARRILLO DE LA CRUZ Responsable de CRyT itinerante 30 

JARED JHOVANNY MATIAS TEJEDA Responsable de CRyT itinerante 31 

ALIX EDITH CORNELIO HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 32 

GUADALUPE MONTERO JERONIMO Responsable de CRyT itinerante 33 

GUADALUPE ASUNCION JAVIER ENRIQUEZ Responsable de CRyT itinerante 34 

PEDRO MORALES HERNANDEZ Responsable de CRyT itinerante 35 

JOSE ULDARICO CANTO TRINIDAD Responsable de CRyT itinerante 36 

JESUS ADRIAN HERNANDEZ MARTINEZ Responsable de CRyT itinerante 37 

JULIAN ALEJANDRO LOPEZ ROMELLON Responsable de CRyT itinerante 38 

HUGO JHOVANY HERNANDEZ MORENO Responsable de CRyT itinerante 39 

Segundo. Se designa al personal auxil iar de recepción , traslado, generales y de orientación 

adscrito a este Consejo Electoral Distrital 06, que apoyará en la jornada electoral con motivo 

del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente: 

Oeysi Dlaz Sánchez Auxiliar de recepción de paquete 

Maria Guadalupe Martlnez López Auxiliar de orientación 

Marta Patricia de la Cruz López Auxiliar de recepción de paquete 
L-----------------1 

Gustavo de Dios Alcazar Auxiliar de traslado 

Maria Isabel Gallegos de la Cruz Auxiliar de recepción de paquete 
- -----------'-----------------

·t 
,J 

fe 
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Héctor de Jesús Garcla Sánchez Auxiliar de traslado 
Dulce Maria Martfnez Vidal Auxiliar de recepción de paquete 
José Juan López Tosca Auxiliar de traslado 
Claudia García Dlaz Auxiliar de recepción de paquete 
Vanessa Cristel Guzmán Dfaz Auxiliar general 
Vicente Álvarez Estrella Auxiliar general 
Rosalia De La Cruz Sánchez Auxiliar general 
Lucia De la Cruz León Auxiliar de recepción de paquete 
Reyna Xóchitl Ricárdez Canto Auxiliar de recepción de paquete 

Johana Cristina de Dios Cañaberal Auxiliar general 
Grace lvonne Martlnez Sánchez Auxiliar general 

Cludia Cristell Fragoso Hernández Auxiliar de recepción de paquete 
Carlos Mario Rojas Pérez Auxiliar de traslado 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá 
levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación 
y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 
Ciudadano Ornar David Castellanos Mollinedo, Ciudadana Erika Garcla Díaz y la Consejera 
Presidenta , Ciudadana Laura Cristina Guzmán Hernández. 

r 
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LIC. LAURA CRISTINA GUZMAN 

HERNANDEZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

( LlC,. ROBERTO CRU GUTIERREZ 

SECRETARIO DEL ONSEJO 
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No.- 2396 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07 /2025/009 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL~LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Dlstritales: 

l 
Constitución Federal: 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciud n-,:d;il;:!==~!!o,. 
Tabasco. 

Constitución Política de los E 
Mexicanos. 

.e:, 

ti 
;? 

1 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del 
Soberano de Tabasco. 

J 

INE: 

Instituto: 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

I 
/ 

,._.'"';!,/' 
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Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

. 
Reglamento de Elecclon,s: 

CED-07 /2025/009 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025 . 

Instituto Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

AL. I' DE• 
~------------'---------------::6""-..Yc=::.,nt'A DE TA9 :.11.it,-,. 

,,_o ~0 ,-1' "'"e- e,.., 
. .., c.," • ~ ~ \ 

1:.
1 i""""~ \ j ~ - ~~ bj 1 Antecedentes 

rf¿,"rrlxtr"~u ¡,, 
1.1 Fines del Instituto · º"' c;h'!•LcAe..co ,..:~~~ ; / 

~ ~ ~'3,· _., ,., 
. ~O <-'tl!CTC>f',,» \.. ~f 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constituc~ér"" 
Instituto es un organismo público focal d_e carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus depisiones y profesional en su desempeño, dotado ,;;,, 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

. transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

¡J 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos pollticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
v. 

Consejo Estatal; 
Presidencia del Consejo Estatal; 
Junta Estatal Ejecutiva; 
Secretaría Ejecutiva, y 
Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

~ $ 

o 
ot~T"ITO 07 

-
• 

COMALCALCO 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 
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1.5 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y con~ejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraord!ti~BS::::t:::1:jal...::::o--_ 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modific .Jí~J!\ftq,~ .. E P ◄ ~ 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo 'RuAt~fal 1 del &..,tc-'¿'c-,:~\ 
articulo 127 de la Ley Electoral. { c. ~ \ \ . 

1.6 Reforma Constitucional • ~ .., / : 
• COHl;U.CALCO ~ .'~ ,:; 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado ;i!pasco, el, 0 ,~-<' ,• , 
.!!l.iil"TO'!V<~ 

decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párra oTff~:tli~~¡a;::;--
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos prímero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

I 
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1.7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral.1 frac.ciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numera/ 1 fracción 1/1 y adicionó las fracciones ti bis y 1/ ter del numeral 1 d~e~l~~~s... 
la fracción XL al numeral 1 del artíc1.,1lo, 11 q, .el numeral 5 del artículo 115, ~~~1'1r~Rfi~•~ 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno q'úe comprenden los artícu af~~.n9, tJ~'!3'c~""'•~ 

,:> ~' C' 

::l::::::~•:IINE { m; .: 
~ ico ~~.Y 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuer º~1~iu2i~-<':.· 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos ele ,,Jo ~ 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.1 O Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

I 
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de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, ara tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes par el!IMe:aro@,. · 
oportuno y a_decuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, pre · - ~"ttl~fíér-.t ◄ !¿'c,,. 
implícita o expresa en la citada Ley. ~~ " .. -.> 0 ,.<:. · ~ tii~9TftlT007 O 

~ . 
! 

.J 
2.2 Tipos de elección 

•"' Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito 
determinado conforme a lo siguiente: 1. La elección de las Magistradas y 

iile~tl~L~º ~-<-. 
"• § ~ /. 

Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111 . La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del articulo ~ --
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo d~;fisilfá8.~e;T !'1 Ofc'i.~, 

/..r,. \\ !\",.;~~ l',(i .,~"'(" ~ ' ~ 
candidaturas al Instituto. /~--,"'- _,,_.;.._ 1- • ~~.!'" "L}~ 

. · ~ -,t i: l~T!llTO 0 7 Q ';e," 

del año que corresponda y concluye con el cómputo de lo_s_.votos en casill de conf · · . . · 
En el caso de la Jornada electoral, és~a inicia a las a,oo horas del primer oi'ningo - ~ 1i 

con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. • · :; : . ;' ,, ,:-"' · _ ~ · _ • _ ~~: ~ 
·- , . •• C O!ll!ALCALC• ~'t-" 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sum~~..'h=\Jl'!icia '1'~' 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos O~~ ----
Y concluye con la sumatoria de tos cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 

declaración de validez inicia al resolverse el último de los medíos de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

I 
f 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán aro 
participación de todas fas personas interesadas que cumplan co O !~~-4:::,c-,..,. 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Co , "~'t8n 0~~6'dP O .,~ 

propia Ley Electoral. f a 'i 

\. . / . .; .· -.... ·. ·-¡l 2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital ~ 
<'o. coMALCALCO ✓ -;~/ .-,,,, "',r; ,. ., 

Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una ~~.)~;;9°,,. 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar a ~ 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Con~ejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
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que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes el~~!!.ª5¡___ 
al término de la jornada electoral, así como la designación de un númer ~!E~ 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la irr#'.,MÍ't1'1'ti~fónu~~fª ◄ s!"'c-:o~ 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio ó ~ o~ ¡¡¡••sTRITO e1 ° . ~~º 

~ % 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales • .. 
. . '- ' COMALCALCO ,-.•>~ 

Que, acorde a lo. arterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, ~ce como 0 ,.<.'f--¿ 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano co - A t 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana· de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los·paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.1 O Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
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Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 {quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

/ 
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competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a ta Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de tas boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo~ 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Jun~ ~~ .... 

. . . • ,,jY ~'-' ,-tt,i. DE l"Ae --.-;, _ ~ 
correspondiente. . ~, ~o v-;,"'9 .4sc- "e-.,~~--. . ~ c.' o ~ "\.\.. 

· [!' /, .~ l)ISTRITO 07 (;.\ 

Los órganos competentes llevarán un· registro detal_lado de la/tjntidad ~ - 'i 
recibidos y remitidos especificándose el número y"'tipo de casilla. =- ===-_ 

,: - - • ~,\;i 

En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paq~~~s el ii~~ ,i.•" '/ · 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que rea 0~áii /4ºi~~~utq,,~' ·· 

"O t;1.ecroR11>'-
correspondiente, se estará a lo siguiente: ... ~-----=· 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 
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c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convoca;:.:,r~á=====:!::::::::,....__ 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes:::et1te1e1MIIE1SDe- ,.,. ~ 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben , 1,; ... ~~igªy"•&,q$!7',c-.,4 

conclusión del referido procedimiento. íf • •' 'ª 0 •"<e , 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquet~ elector . ~- . ·-;;, _ !' ~Y _, . 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como prop ~~c..c:\."' .... .._<'/2 ·· 
las bases para la .recepción de paquetes electorales que contienen los exp · · •'· 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

·. 
Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 

~ 
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los paquetes electorales derivados del Proceso Electoral Extraordinario. 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital designa al siguiente 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: 

. - Nombre Cargo Periodo de contratación · - ; 

Aline Montserrat García Alberto AUXILIAR DE RECEPCION 

Mayra Córdova de la Cruz AUXILIAR DE RECEPCION 

Gabriela Palma González AUXILIAR DE RECEPCION 

Mariana Gómez Jiménez AUXILIAR DE RECEPCION 

Maria Asunción Osorio Aguilar AUXILIAR DE RECEPCION 

Viviana Lázaro Méndez AUXILIAR DE RECEPCION 

Erica Izquierdo Córdova AUXILIAR DE RECEPCION 

Elba Isabel Pérez de la Cruz ·. AUXILIAR DE RECEPCION 

Félix Raúl Azuara Rico AUXILIAR DE TRASLADO 

Fátima Esperanza de la O AUXILIAR DE TRASLADO 
Lázaro 

Nallely Bolaina Escalante AUXILIAR DE TRASLADO 

Marissa Christell de la Cruz Ulin AUXILIAR DE TRASLADO 

Darvin Ramlrez Domfnguez AUXILIAR DE ORIENTACION 

Cynthia del Carmen Zentella AUXILIAR DE BODEGA 
Méndez 

Ana Elsy Gatillo Cuca AUXILIAR GENERAL 

Manuela Gil AUXILIAR GENERAL 

María Concepción López Garcla AUXILIAR GENERAL 

Luisa Marra Santos Gómez AUXILIAR GENERAL 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

20 de mayo al 03 de junio 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

/ 
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3Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y EducacJ.ér1:-,G.[v.i€;a. en 

todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. _, ,::-::.:[:~;~-~~ º;}~~}-;::._:.,_>," _ 
Tercero~ Se instruye_ al Vocal _d~ Organización Electoral y Eduf,{~11:fC~!~~~~~ 1~' \~-~ 
necesario para el debido cumphm1ento de este acuerdo. ,r .'' É:i.-.- ''.? --3 r:) 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publiqj~.:: el pre~lítr,~o, " j 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio ór{l~<; elet! ~(~j;Jij.fr:an~~<-"jf 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez ~j\ _PJ,~o~ ~,.· 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, a~e-..:ta-:fé·cña y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. ' 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto .Román Rosique Arevalos, 
Shirley lvonne Euan V quez, Mariana Ponce Rivera, Alq"?w' Martínez ernández y el 
Consejero Presidente, did Estrada Gil. . ,,._~ 

,'{ORAL Y C,: ~ '--~ 
.,J¡.'J r-4~ 

LIC. EDID TRADA GI ~º ~,p,.ot>~A DE lf&.~~ 
PRESIDENT DEL CON 'be,\: .:1-.nm, oT §e"'· 

F ·-:.~ ~ -== ~ § ¡ 11::J~r~~ ,...,,.J_ .. ;c,,.,r,,~ 
~'!.:·J,c:.~l!:~ <~ .._. 

C'O;i.._ COf>iALC/\LC·:l -~{:> . 
~~.l 0\S" .,_ 

, o E!.ec,·c ?~~ 
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Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco 
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No.- 2397 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07 /2025/01 O 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
· .. 

Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 
~-tOllAt.. Y a.• 

Tabasco. ¿._ \. ,_¡:1-.16.A DE 'l"A14t '.4'1',-
.<4..º • -iaC' '<',. 

(l-i'-- e; 
o .. 

Constitución ~ederal: 
Constitución PoHtica de los Estados fdos S} ·~~ Mexicanos. ~ ~ 

V 

' 
Constitución Local: 

Constitución Política 'del Estado 
~y . ~ ! Soberano de Taba~co. , 

) 

Q COMALCALCO ~11' ~ ... 
"'"= -k> ~-

INE: Instituto Nacional Electoral. ~~ - ::~~ º~ ... r 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para -el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales dístritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

I 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Secretaría Ejecutiva: ~ 

de Participación Ciudadana de Tabas c'I 11AL ., DE ,, ~ 

'----------------'--------------H';."-'~.._t.:-.::•&""'•"- DE 1 ' 4it ◄ "-lt~ , 
..,_o ,, se '-c.~ ,:> ,..., o "'l. \ 

t:- C. OISTll!TO 1\7 ~ \ \ 

; ~<--~ :.\\ ~ El ~ ~ 
1 An1eceden1es - - ,/ 

' - . - ~ ,. """ , 1.1 Fines del Instituto <'Q,._ co!IIIALCALCO ~~ ' ~"""~o ELECTO!\~\. o\~ 
De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución 
Instituto es ·un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamientó, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturatidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

I 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretari wow-0 ~,., · 

una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o a~~rffl's,."e ◄ : ,. ► ~ 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. !~ ú,v ~°'•~tTO 17 c-0 ,;\.' 

~ - . - ... 1 

1.3 Órganos dislrila"'• del lns- • m: :, • 
.,, l ,:,.t'p 

. ¾ . ~ •' • ~ : 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispóne que, en cada una ~<?~RM,eo ,<,,-"~:~-:l 
distritales del Estado, el lnstitutó contará con un órgano eléttoralt integrado ~~.,, 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocall'a Ejecútiva Distrital, y 111 . El Consejó' 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organizacíón Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El priméro, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

I 
¡ 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fra · AL,, . 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma ent,;· -~¡;~ ... ee :,..~ ◄ 1t~,.. 
el 17 de diciembre de 2024. /,; ,._-l ... f..'~\) ~"o e,."!., . 

' • fJ i:.' OISTl'IITIJ 07 -~ 

Con la refom,.a m~ncionada se determinó que la renovación de los Poder ;Legisla~ .=.=-;¡ 'ª 
Ejecutivo, Judicial y de los gobier119s municipales, se realizará mediante ele iones lit:ie~ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libr'e, se~eto, direct p~so~ ~ .J 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. ~ c~1i1ALCALco ~:-1.1-<-t _.,, 

' . Jo ~-BCTo~;t.\. •' -. 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran et Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 d~ abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras d~ los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales res '- Dt-,. 

la totalidad de los cómputos por tipo de el.ección con motivo del Pr :~cMlr""',4:~;,;c-' 
E t d. . ... ~ ""~ "o ,,.., 

x raor mano. . h f .;!..~---¡¡;•TR1TO o? "'(!. 

\l ~ =-:- "==- 0-

1.10 Lineamientos de Cóniputo · . < , ~~- ~ . • ~ 
El 14 de abril de 2025. mediante acue¡do CE/2025/046, el Consejo É~~•ll<&•'.:_,,.¿;/ 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejo~~-~ 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios. orientadores de los tiposae 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

I 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritates, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, ara tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes iafl .o1 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, Q ~~Ej-ñé~¿{'c,,.. 
implícita o expresa en la citada Ley. ¡f 4..-:J4.. CJ'~º onsTl'llTO 01 ° "'<!.~ 

' lit ..:-• : =- I 
i f a;- ~ 

2.2 Tipos de elección -~ ~ ; .. y J 
Que, conforní'e al · articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito t 'al etedi-fltl.§g ·!!ri-~,q,; 

determinado co~forme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas 
s. !I'~ 

Tribunal de Disciplina Judicial se reatizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laboral~. se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las J~ezas y los Jue9es en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

I 
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c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f} La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dias del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatOR:·~~::L=:Y:;::•~::::, . 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artíc "'~ sr;tEt c,e .,...,~,.,'t~,~ 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo ,., isl~dq,,g~"'Tº 1 7 •e-o '~(> \\ 

candidatura~al lnstttuto. [; :iS ~), 
En el caso de· la jornaiia electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer do ·. ingo de __ 1 • • . _ ~ ). : 

del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, d Q(lfor · " · · 
con el numeral 4 del artículo 38?' de· la Ley Electoral. ~ ~ co..iáLcAt.co ),.,,_,;:,¡·· ¡ 

~.,O e\.E~f)~ . . ~==~=-~ 
De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de oomputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a part.icipar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral., es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garant;·, . .......,_-:s:::;.R:::::ti=.1..=.,:::,,~.~ 

r:,.C •_· •-1 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los J. ~~ r'~ P iE r,.1¡_. ""''<-,, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constituci' '-~'b~ y dihrm-o ,17 •\;-,> "-;,.~ 

propia Ley Electoral. !!! ~, 1¡ 

2.6 Escrutinio y cómputo fit~"~ ... il· 1 "o. ¡~:i~, e;, ~o ,,..¡~ / ..... ~ - - ~ ' •• . . 
Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley_ Electoral dispone que, el escrutinio y cóm J!~~~?,· 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma·--·· 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 dé esta Ley, en el orden siguiente: ·'Ji 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 
mencionado. 

I 

.~ ... .:..-
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al C at . 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 120 paq ,s':'~r~fe"ti49~'c,..., , 
realizará el cómputo de cuatro elecciones. ff $'~ v'~ o!t\Tnrro nT O ~ ~ \ 

2.9 Cómpu<odistrltal \:· iil ;, ') 
Que, de conformidad con los Lineamientos. el cómputo distrital es el C)ij , , Bll'fttl!i~r,j'~y 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disc1 · º-~-
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totale~. el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipjo o de una lo.calidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados pe un Distritq E·lectoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar ~~ 
independienten:,ente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen .. ~ .. ~~iliar 4i ◄ s~;c-~ 
de Control de Bodega. . . f ~.'..~:~:~u~~ º~ %'.~ 

2.12 Determinación del personal a~: i;:., .· . ' ~ ii Y: 
COMALCALCO ~~?-

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los UnlM~i""~~'rott-. o\"' 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el es 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Oistritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 
necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Cargo · ' · - · No~bre ' : ·: 

Jacob Jiménez Córdova 

Alejandra Bautista Martínez 
Thelma Denis Vázquez 

Janeth lsbel Sánchez Jiménez 
lmelda lsguerra López 

Yazmin Del Carmen Javier Denis 
Diana Laura García Alberto 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Juan Gabriel Cruz XX 
Verificación: Gisela Domínguez Peralta 

Fabiola Cristhell Ulin de la Cruz 

1 . 

Auxiliar de Captura: 

Auxiliar de Traslado: 

Auxiliar de Documentación: 

Auxiliar General: 

Auxiliar de Control: 

Auxiliar de Control de Bodega: 

IJarvelia González Santis 

Leandro Ventura' de la Cruz 

Concepción Almeida Hernández 
Sara Jiménez González 
Ana Flor Murillo Rodríguez 
Carolina Osario Aguilar 

David Pérez Rodríguez 
Jissell Díaz López 

Yesica Belén García Jiménez 
Oswaldo Martinez Martinez 

Heraldi Gómez García 
Williams de Jesús Pérez Mendoza 

María Antonia Olan Rodríguez 

Paul Gibran Rodríguez Torres 

Sandy Esperanza Torruco Avalos 

Reyes Méndez Hernández 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

✓ ~ 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 96 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07/2025/010 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto 
~rectoral y de Participación Ciud.adana de Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos, 
Shirley lvonne Euan . zquez, Mariana Ponce Rivera, Alanzo Martlnez Hernández y el 
Consejero Presiden , 'Edid Estrada Gil. 

LIC. EDI ESTRADA,GIL ~ 0::::~=::L:=Ee~m 
PRESIDE TE DEL CONSEJ ~~tlADE T~ 

~~O~ Co--.,~~ ,~;¡¡ tf ,~ , 
. . '1/ 

. - .. . .. ~ 

C'o-. COlt'.ALCALCO ~1 ~ , 
•Va,!I, - . ,~' 

~~~,ero~!\'-~ 
► . - ··· ,~,:nr,r . 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de T§lbasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

/ , 

Instituto Electoral y de 
Ciudadana de Tabasco. 

Participación 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de tas 
sesiones de cómputo e_n los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 

... .. - --,. 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Taba~ ~, 

....-. . ,...,o~t. 
,,. .,.. ¡,\~ I• 

-..,~-=~~ 
! !?::: •"~,., ~ 

~ ~ e"' = , e.a¿¡ ''e 
• .:>.,o ,v0 ~ .?co "~ 
~ " ois·rn1vo &7 , ~ 

1 Antecedentes 
' = ~~ ~¡ 

1.1 Fines del Instituto el · · ·_ ." -.. ~~• ~~d/ 
~.t~_.~G~MALC=:~\~ ? 

De confo~idad con el artículo ·g apar:tado C, base 1, inciso a) de la Consffll:1e'iitffi~\¡~~;:~t 
Instituto es ún · organismo público 1 local .- de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independieryte en sus decisiones y ·profesional-en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimo_nio propio, cuyas actuaciones se·•rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, ir,,clusión, imparcialidad, máxima pubJici~ad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizará·n con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electorál son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

/ 
/ 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 100 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07/2025/011 

organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas tas actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero pres· ~~-
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el sec -t~i•;:&,:,..~~ 
una o un representante por cada pa~ido político con registro nacion i:tº=..?é'tal, auienes co -,,...,~ 

·, ,<,; 8"'" 01tTRITO" 'UT ' 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a _voz. _ , f e ~3 ~ 

1.3 Órganos distritales del Instituto ~ ... ~) 
coMA\&JU .. uO ~ -/ ;,,· 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada :Una ae:~•'li~~~-· 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de --:'Eirá .. 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

/ ~ 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 
de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI ; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
articulo 36, la fracción IV del artículo 39: el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución Local. D_icj,a reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Pode ~ · t~, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realiza~á mec;lia . ..~~~§ij@'{1- ~~ ~ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, seer ~~1~fo. person ese'-'!¡_ '\ 
intransferible, cuyo E;ercicio está garantizado por la propia Consfüu,¡(l>lt Loca~F~"ñ %)~ 

,: . i=::.x . .. --
¡; ¡ :g- i~ 3 ~ ' 

' '· ffi ,; "" ¿,ffl ' 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario \~ ~~~l.~ 

·'\ ~~',...,.:.La:-::. . .....-... ~...., ,/ 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo tra~sl C'r~~,,;,~;\Et ~t-:7 
el Consejo Estatal declaró el inicio del .Proceso Electoral Extraordinario en e irán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 

~ 
.r 
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numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer , 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones local;:.~ollo .,. ~ 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la ren !9fl~~llr~~ 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los orga ~~gt~gfaí~~1-,ft~.,.. 

"• e; ==-=== o ,~ conformidad_ con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. / f lf 7"9 '"-,i•-.\ 

r,.-;;""~"·:,;r- 'l 
1.9 Cabeceras de Distrito Judicial fl1_R~f~~~. /,í 

l!L° ' : . .o ~ ,..,, -,, 

El 14 de abril de 2025, mediant~ acuerdo CE/2025/045; el Consejo ~9ºá'&Ml'·rl;rR~;~á f;d" 
cabeceras de los distritos judiciales éÍectorales y de las · regjones judicial e ~l . ~ - 1) · €; 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con .. mottvp. ~el Proceso Electoral j 
Extraordinario. 

1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para ta rán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para gara · -C:éf~~ . 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de ma ~~fcita o exp~0-..,\, 

en la citada Ley. 'lf §!tiiiº' .. sTRiTo 07 ~e;.i\ 
J E..:..::: - ¡ =-- 1 

2.2 Tipos de elecciól'.I . ~ • ·, ~ ·;, V . . :. . . . 
;' COMf,LCALCO 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial ele ~i~tefro! 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados · 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal;.n~ú:1 elección de la.s Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; llt'fLá ele9ción de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por · distritos _ y- regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces el<! materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de . , 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convoc oria qu~ 
emita el Congreso L.ocal conforme a la fracción I del primer párrafo d ~~~ 
Constitución Local, y concluye 'Con la remisión por dicho órgano le i~~Ur ffft~;¡¡t1;.-~ 

:::I::~~:~~:\::~::: electoral, ésta inicia a ;as 8 oo horas del,p . ( d:m'ild•IJ\') 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en ,c illa, de d , , · .,.; . on // 
el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. e-a. ; 0~!= ... ~~;.. ,,&" '/ 

:·,y~ ..,G,• .,., 
, 'º"17> ~ \')\<; • ¿,.., 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de c'ómputos y s ,,i.J!lcY"'l'°'\. 6n 
la remisión de la documentación y los expedientes el~orales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección qÚe realice el Consejo Estatal. 

--~ Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al· numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán "# 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garan · . · · • 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, c · 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la pro¡:>,' ~éctor 

2.6 Escrutinio y c~mputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, 
votaciones en casilla para los cargos de _elección del Poder 

-~ e," 
~ .. 

simultánea a los cómputos a que se refiere el ·articulo 239 de e -ei'f:-et,;arcter1~ . ~ -

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de. Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal ; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de 1a Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

/ 
/ 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán --, 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer pa ~~Eil:l::::!!l onsejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respecti . 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 12 v.AJ1,¡.up;~ iectora1 
realizará el cómputo de cuatro elecciones. TttlTO 07 • 

e.:=-. ----
! - • • 

.. - - . 2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de tm-:iltef6ku:aa§I, así 
como de las Juezas y_ Jue~es, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parcial~s y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad:realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Dlstritales de los Distritós Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 o Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los pareiales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar tos resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los SupeNisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que 
permitirá: 

. ~~~OE P..i 

• El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suf ~etsffil:Jdaió!'f ~ 
. ,o ~ ► o -l 

hora nos homogéneos. /;;·e>~ Tft\TO o,. ~,_,. 
• Disminución de errores humanos por la rotación del person .. , ~~- a • 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretar~ del Co ~ su 'J 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, '-t,nismo q ~i se~;;-// 
mayor a 8 horas. · •,-.:::~º~~ co91 ... \, 0~-.,, 

. ~¡1.1,.C,AI. ~- • 

-~~E~ 
Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distntal,,-podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. . La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una C.onsejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto . de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Ca tura. , 
Además, para cada Grupo d~· Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por.J4J~,1W:rltl11U>Ji.11 ' 
Escrutinio y Cómputo o fracción, ~sí como un Auxiliar de Docume · tto,~if'=~di~",~~ 

~ ,,>-o "'c-
General. . / • a 'l, 
Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: rf Auxili - ol 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se stalen y . ~ _ _ · .;~~e ,., 

Control de Bodega. ~ -:- ~ ..:1..co <-~ ✓ ,. 
C'O CQM.e,I..~ ,">"',(i/2 

~$... \\~ 
~~lr:c·.-oJl"'~ 

~· ~ 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el día veinte de mayo del 
dos mil veinticinco, en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, 
así como el resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio 
y Cómputo durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán 
y sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la Vocal{a de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital , 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

c) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
Consejería. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2. 13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco, pÓr ·votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos, Shirley lvonne Euan 
Vázquez, Mariana Ponc~ivera, Alanzo Martínez Hernández y el Consejero Presidente, Edid 
Estrada Gil. · J ;¡/ ~ 

~1c. EDID )=STRAol GIL 
PRESIDENTE DEL CONSEJ 

a 
ea~~ .... e.t.1.c:o 

T 
_:_ l 

DRIGUEZ 
EJO 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07/2025/012 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones · ·~:!§:i==~ 
Consejo Estatal: Con~ejo Estatal del Instituto El 

Participación Ciudadana de Tab 

Consejos Distrltales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

I 

Consejos Electorales Distritales 
Electoral y de Participación Ci 
Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de 
Ciudadana de Tabasco. 

Participación 

Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. _ ,. ___ __ 

,-.;~~ 
1,I: T i> ti,¡ s7:::~ 

Co -,<:"~ 
1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Co 

tll --.. --.. =:i 

.. ~~~ • • a • ¿~ 
e . 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, au~ra_i.~ ~Ji),, 0 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempen , 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

( 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ej~ ivctr,-::.;=;:--,_;~ 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o est~.cr~~nes,d,, ·, ~ , .. :-:,, 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ~1'"-."":.o•~.~ , " ~~-.1·· 

,,._.:> .;- {:~•~"':":-;.~~~ ~ 
._o _,· ••..-<• ··.:-: ~ 

- ~ -: _, 
1.3 Órganos distritales del Instituto ~ ~ ½~ 

~ ~~ ~i:$~J --~-i 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una di , las cabJ~ :""''-"º ,-'<:"."! 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado· '.:1a...WJ.Jll ~~"'"º1:.'::':..? 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111.Ei · ·--
Electoral Distrital . 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

I 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del nu 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local refonnó los artículos 9, p 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fraccio 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se detenninó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

/ 
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al numeral 1 del artículo 127, el líbro noveno que comprenden los artículos 384 a \. r P"• 
de la Ley Electoral. o"- TA114a 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos elec rales d 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana p 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para,la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asi como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de ta Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

I 

~ 
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2 Considerando 

2.1 

~ ~ t"Alt'r1c, _ ... \.-. "◄ -.._o_.. oE- "'"•Aaeo c-,. . 
. e, _ ... ► ,,,. 
~'!"~ ,,.('~ " .. 1 

ó ., ~"~ --~ ... :"' ,\IJi _,. . . ... ~ 
I ~ <., €/,; ~ ., -
' !; - . - ~ .. 
\ 

1- ~- . ·•.:-~ •l' .., 
V) ---- •• • . . • 

- •~¡¡,, ·1: ~.,.- ·• ,¡; 
Competencia del Consejo Oistrital ' ~ - ~ :; .. ;;a_·~- ~ - ~._ . 

.•• \ . '• :- .• • .,.,." /2 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 o~:--1..~1. -~_04\. 13~_:;~.Y,~ 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral,· corresponde -:.·· 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

I 
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~ 

ne,,. 
.-,,_QMCO "t 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 0~-. 

Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; · 

b) 
c) 
d) 
e) 
f) 

Asignación de cargos, y ~ ). 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez le IJI 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la · a. 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dí 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

( 

~~ 
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2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los re · · 0 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constituci 8(>.Jt\~a!::,.7,c,.., 
propia Ley Electoral. 0 "-"" 0 ► º"' 0 ~e-,. 

~ v ~n'T e 
J...::,""' ,~!'°'~'- -s. 
~ ¡¡::-·- -== 

2.6 Escrutinio y cómputo ~; ~ ~ -~~:{ 
•. '• ~⇒ - ~.r-~ ~ 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinlQ y cóm ' t~&.t~~co - ~~ 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se rea~~{~¡.~1/ 
simultánea a los cómputos a qµe se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden~~ 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

I 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 120 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de cuatro elecciones. ......-e::~=:::=~ 

... ~ '# 02! P"l,t-,. . ..._ c.~º~,. ot TA•A.se 'c,I!> '-'-. 
,,,(fl • ►" o "'e- :--. 

, • • ,.; IS., 1 'a ~ 
2.9 Computo d1str1tal ¡º,i' ._.,1~"{-'"º 9 

• i 
ti-- ~-- ~ 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obteni cide la e~~ ~ 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Discip -a Judici~·-

0
. : . 0 • ,l' 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas _seccionales úQicas corresp dientes it~,.eP.~60 1t.~ 

Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicí ._ .~J.ék,-a"•" • 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distri 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 

· cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
ta Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 

I 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Oistrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distr,_::it;;,al~=:::;::a,, ..... 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda ins .,.t!" oE PArf'r,c,,.' 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. ,.,;~c.~:: .. 09 ,.••.uco 

. •º o1 • . .. •'"º 
En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 iJiares"' ~ 

~ ,. -
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxilia · fe Ca ::.r~ z-
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por ca Punto . • • ... ~ 
Escrutinio y Cómputo o fracción , así como un Auxiliar de Documentación un Auxi' ~ ·"c"I .. cº "~ 
General. f'.'>. . c 0"i- -~ 0 

, , 0:- '-""SEJOP~ 
-...;;~___;_.....,,.__ 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

. ., 
Nombre Cargo 

Mariana Ponce Rivera Consejero Electoral Propietario 
Augusto Roman Rosique Arevalos Consejero Electoral Propietario 
Shirley lvonne Euan Vázquez Consejero Electoral Propietario 
Alonzo Martínez Hernández Consejero Electoral Propietario 
Reyna del Carmen Ventura Mendoza Consejero Electoral Suplente 
Mateo May López Consejero Electoral Suplente 
Mariela Díaz López Consejero Electoral Suplente 

I 
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Remigio Arturo López Castillo 
Jacob Jiménez Córdova 
Alejandra Bautista Martínez 
Thelma Denis Vázquez 
Janeth lsbel Sánchez Jiménez 
lmelda lsguerra López 
Yazmin Del Carmen Javier Denis 
Diana Laura García Alberto 
Juan Gabriel Cruz XX 
Gisela Domínguez Peralta 
Fabiola Cristhell Ulin de la Cruz 
Anayeli de la Cruz Domínguez 
Estefanía Rodríguez Magaña 
María Mercedes Velázquez Pérez 
Marcos Raúl Ricardez Méndez 
Darvelia González Santis 
Leandro Ventura de la Cruz 
Concepción Almeida Hernández 
Sara Jiménez González 
Ana Flor Murillo Rodríguez 
Carolina Osario Aguilar 
David Pérez Rodríguez 
Jissell Díaz López 
Yesica Belén García Jiménez 
Oswaldo Martinez Martinez 
Heraldi Gómez García 
Williams de Jesús Pérez Mendoza 
María Antonia Olan Rodríguez 
Paul Gibran Rodríguez Torres 
Sandy Esperanza Torruco Avalas 
Reyes Méndez Hernández 

CED-07/2025/012 

Consejero Electoral Suplente 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Captura 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 
Auxiliar General 
Auxiliar de Control 
Auxiliar de Control de Bodega 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 

I 
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junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Lineamientos. 

',- -

Nombre Cargo 
' . ' 

Mariana Ponce Rivera Consejero Electoral Propietario 
Augusto Roman Rosique Arevalos Consejero Electoral Propietario 
Shirley lvonne Euan Vázquez Consejero Electoral Propietario 
Alanzo Martinez Hernández Consejero Electoral Propietario 
Reyna del Carmen Ventura Mendoza Consejero Electoral Suplente 
Mateo May López Consejero Electoral Suplente 
Mariela Diaz López Consejero Electoral Suplente 
Remigio Arturo López Castillo Consejero Electoral Suplente 
Jacob Jiménez Córdova 
Alejandra Bautista Martínez 
Thelma Denis Vázquez 
Janeth lsbel Sánchez Jiménez 
lmelda lsguerra López 
Yazmin Del Carmen Javier Denis Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Diana Laura García Alberto Verificación 
Juan Gabriel Cruz XX 
Gisela Domínguez Peralta 

I 
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Fabiola Cristhell Ulin de la Cruz 
Anayeli de la Cruz Domínguez 
Estefanía Rodríguez Magaña 
María Mercedes Velázquez Pérez 
Marcos Raúl Ricardez Méndez 
Darvelia González Santis 
Leandro Ventura de la Cruz 

María Antonia Olan Rodríguez 
Paul Gibran Rodríguez Torres 
Sandy Esperanza Torruco Avalos 
Reyes Méndez Hernández 

CED-07/2025/012 

Auxiliar de Documentación 
Auxiliar General 
Auxiliar de Control 
Auxiliar de Control de Bodega 

Segundo. Se determina la creación e instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo 
para el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

I~ 
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Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicadó, asi como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrítal correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos, 
Shirley lvonne Euan Vázquez, Mariana Ponce Rivera, Alanzo Martínez Hernández y el 
Consejero Presidente, Edid Estrada Gil. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA.LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales de~ 
~c'fORAi. Y DI: ,. 
,.o,.MA •E -r-11,~ ._.lt¡.,_ 

Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciuda ~ ~CO c.,.,_ 
A,; 

~ ,\ 
Tabasco. : 

J -

Constitución Polltica de los Estadd • Unidos -Constitución Federal: 
Mexicanos. . . . \. 

e 
. 

. . '!' __ 
CO M •i.CALCO ,"'-.,.'; .. 

ti~ Constitución Política del Estado Libr · " ~ ... / 
Constitución Local: :;_ 41.P:cTO-\.. ~ 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del " 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos~ 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

' 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es) . 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco . I 

......--~. 'l'ORtlL '!!' t:1:i I> 

O~ ~o,,:tA flli: i"~~ ... ~""e-,~" . 

1 Antecedentes 
Ol~T:.~ 117,:, 

= ·::j 

-- ~ 
<::~? 11 
f, ) ~!,''.•~:~: /J 

1.1 Fines del Instituto . ~ , ~ -"'.·(~};:t'J1 / 
,~ ~~ cu:.,.'\1...:1:u..ci, ,~Y ,l' 
~~ ~,,.,. 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constituci~~~.B~~}-~~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo eri -sü~ 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclúsión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de dereéhos humanos. · 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presiden seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el sec ~v~ 
una o un representante por cada partido político con registro nacion 6~11~ qEuT~ñ~~~~, 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. $'.f ,.. .. >J otsTRtTO 01 '9\'~ 

1.3 Órganos distritales dellnstituto , , .•. :· ;¡ .. liiiil· ,) 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley: É1ec~9.fai dispóne qu~, é~ cada_ u _· i:-~J§~~~~~t~~~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano ·electbral integra 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 . numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretarla o secretario del Consejo Distrltal. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

/ 
I 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9; párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024.- · i · . .... ... -

Con la reforma mencionada se determinó:.qu~Ja ;.renovación de Jos-;l'oderes · 0; :E P411~ 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municip~les, se realizará mediante, ele,-Ai!~.,..~t:,fts, As 4 llc;c ✓ ._, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, dire ~ t,ersr~ ~o~ 

irrtransfelible, cuyo ejercicio está garanlizado por la propia Constitución L fl. . ":-~.;¡l • ' 
~1\~ ) 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario ~ ~ \.~;'o ~f}I'~ 
~"'~ co.,, ... Lc . 'I>~· .r. 

-....---:: $l)"_,,0 - · ' 1--0\.-,/. 
El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del de~'., 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que int~gran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo C~42025/045, el Conse¡o Estatal d ~~ 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales ~~es ~~;-,.~ 
la totalidad de los cómputos por tipo de•· elección ·con motivo del {()~; Electoral -'c,.,C.\./ 
Extraordinario. (~ ,~~ .,,~ • ., ' --- r. ¡ 

~-:;;:;- -~ i 
:! - ;. - - =I ) . 

-~ ~ --1 ".-! ,;.of-',•· , . 
1.10 Lineamientos de Cómputo ... . '1.l:-riiJi~~ ,,$·'/;· 

-◊,. ..... , (";l~:-.'!!'•_t.; :.ALC.:l ....<;'•~ 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo E~.e@l~JQa..~ 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejo~ieewra~ ) 

Distritales, asi como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones I, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por - ~-
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinent~ ~~?iti~~'c-,:., 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones,/~ 'vi~a%,~tfn9flera O 'fe~ 

implícita o expresa en la citada Ley. \/ tf iD-. ~ 
~ - .::;. 

\ ' ::::..- 1 . . . ' 
2.2 Tipos de elección ~ . : · ; · · ~ ->' ,/ 

,~ ('O ect11.ALCALCO & ·'• 
Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito terr¡~~~~p 
determinado conforme a lo siguiente:· l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal¡ 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizar:á a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso el!3ctoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asi como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Et~pas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 
b) 
c) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del~tiGl~=St~e_ la 

. 1!\!'L,Y !> 
Constitución Local , y concluye con la remisión por dicho órgano le · · ºwi:loltSJ~C, 
candidaturas al Instituto. <:>~~_,o"' .. "co "'•.,. 

'/ f:, 01STRITO 07 e;_ 
¡JO e---, et 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas d :primer cffirniÍÍg.Q5 nio ., 
del año que corresponda y•concluye con el cómputo de los votos½n casilla =- - ,; . dad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. \\ ~,.-,: /· '.a's.~ .. ~ 

' r 
.~ · . ~ -C~ COMALCM.C0 ~ 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómp~~te,li,a,:~ 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Co~f&ñ5fs'fitales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 

/ . . 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden si~~!ti::=~~ 

~c,.oRAL ., ~ts P 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judi · ~0 ~~,.pANA º" ~"le ◄ !~,.., 0 _ 
~ e; , "O ''6 

b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Jus · 'ji; 01STt111To r,1 ,.~ 

e) PersonasjuzgadO(a~en.m.,¡en;a penal; y ~ ·• fii:¡¡Q ~ 
d) Personas j_uzgádoras civile·s., familiares, merca1;1tiles y taborate - - · . k 

2.7 Cómputos de la votación de l~elecciones de personas juzgadoraS~ 

Que, de conformidad con tos artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 120 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de un!=' localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral ·cial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la ele · elU\.ler:e~ P 

y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los ~~t\o~Mbi~~"'!"';,.,, 
Electorales Locales qu_e comparten un Distrito Judicial. / " o,sTRn-o 07 "q ~~ . . ··. ~ bi··~. ~ ~ . . - -
2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial · • i;·· 

~ , :; ..... -. ~ 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómpu _ ~¡s;e~«r-ftLfü~,s<!;~'1' 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judic1 ~ 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 

. respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrítal correspondiente. 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

..c,'TO~ Y O~,._ 
~\rr.. ,-MA DE T4e ;.i,t,_,. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: ~ar de Cotlttgr,.. 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que/ <o "in~talimiliar ,.~" 
de Control de Bodega. .! .::. :: ... 

• ¡ 

li,~ ' . :: . - . " 

2.12 Sedes alternas ~ coMALCAt.c a ~<•-'~ / 
.~..,,, t::.r,,, ·-::::··' · El cn;..~.-J,. • ✓ ~ ,, 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se e - elfos ! 
espacios públicos o privados seleccioñados y aprobados Ú:ior el Consejo Distrital para el · --~ 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Re'gión Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo. de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 
Distrital y el personal dispuesto para ello. 
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2) Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales que 
deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

3) Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a internet y con 
ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afil_iadas o simp~tizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas. ,ñ 

2) Establecimientos fabriles; inmuebles de organizaciones sindicales les o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de la 
participando como candidatas; propiedades de personas o f~"s"' ~e~!J:-,.,. 
individuales o colectivas registradas con este fin ; ni prop· ~d~~ de,~aaionei "'C!-

civiles . 2 ~ 'i. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. - m 
~ c,o •~ALCA LC.0 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extrao · fil'°ª se ce 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se iñc '. ij.:°M.,_ y ~ 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste ·informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 
Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 

~ 
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protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resguardo de 
la sede alterna aprobada. 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerías Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con e s, 
hasta concluir con los .cómputos. . ✓ ,{~ º ~';°,-o""" • "•S:!";-,c 

• : //,.~~ e," Co ~~ 
,. ·•• ,• ,,/-/,. ¡,., OIST1tfTO 07 (l "; 

Los paquetes electorales éonform~ v_ayan llegando se !rán .ay~ando íii de ~ · 
Escrutinio y Cómputo; de no habe( 'dfsponibles, se ingre·sarán • 1a bode l!1e$.r •!f. n e;)· 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su mo ento se · ll , unto 
de Escrutinio y Cómputo. C\ • - . • .. • ~ 

~~ COv.,ALCALCO ~~ 
~ ... ~ 

Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del ope 0 ' ae 
la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de _,. 
la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales; 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 
electorales. 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Dístrital, elaborará un acta circunstanciada en 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. 

2.14 Determinación de la sede alterna 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterio'r-, ~se determinan . como sedes alternas la primera ubicada en 
Carretera Federal a Paraíso sin, Colonia Centro, y la segunda, ubicada en Carretera 
Federal a Paraíso KM 1 C.P. 86320, misñias que reúne las.~xigencias legales establecidas 
en el Reglamento de Elecciones y ·1os"t.ineamientos; además, ~I inmueble garantiza las 
condiciones de seguridad para el desarrollo de los trabajo~iy el r~sguardo de los paquetes 
electorales, permitiendo la instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto 
desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Co!J§.t~~~itlll~~I 

G Ofl. P4-'t 
personal dispuesto para ello. (,,~ 9""A DE TAa_.s ~,e,. 

,.,o ~º" "o ""1! 
._..:, e,.. C!,. 
1tal e · te: 'i • Sobre la base de las consideraciones señaÍadas, este Consejo 

! 
~,1~~ 
. ~;~,- ,-.,,,; :!. .. l'J' 
~~--- - ~, 

e-e crnt.:~1..C-"'l-C3 ~<-' ,: 
"".s ~- 1/ 

3 Acuerdo 

~.,;.._J,-, Ct.,F.c:f;;r?.#~~-;? 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la se~i - ~o y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 
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Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así corno la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos, 
Shirley lvonne Euan Vázquez, Mariana Ponce Rivera, Alanzo Martínez Hernández y el 
Consejero Presidente, Edid Estrada Gil. 

ODRIGUEZ 
NSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT ITINERANTES, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y D.E ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Clvica. -.--...-.;.~r.A ., c,;-;_-=s 

Consejo Estatal del lnstitu;~e ► Y"lré' oe • '1:¡ --!,? 
Consejo Estatal: 4.~~ 

Participación Ciudadana d~• ~a~co. 0 1:s7 :l m n1 

Consejos Electorales fpt'stritales "=dél =~ §;=. ¿ -
Consejos Dlstritales Instituto Electoral - . y d\ Partici 

¡.Á~~ Ciudadana de Tabasco. 1 ti-~. ·'?\ -
-(_~~ .;-· .. 

Constitución Política de los E~~Y,}iRfMl. l:,u .co 
Constitución Federal: tC~ "'?• 

M~x_i canos. ~ ~ p~J>.1 •• c-: ~ 
r;-..;....-...-

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de r;>artidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y , 

. Procedimientos Electorales . 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es) . 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretarla Ejecutiva del In tituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de li 0-.•. _, 

~~~~ o~ , 
~<º ~""'•~"'"' !)E Y-4,/'-<i~.._ .;:: .,_ 

A .... .t. "' 4 &c-' 'e~'. 
1 Antecedentes ~ ~-::~ ~ ~ ' ( • """"º ,, " "''· 

¡:;;;;:::; ~ ~ :! •,·· 

'b, mm.1 / Fines del Instituto 
~ COMAl.CAl.co ~~...., ,,/ 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de · · · ' , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, au o en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos . . ' . 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior· de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

. 
Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de _la ~ey Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secre · · tivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacio .Sl,G'!~9( iif º - ,..,,. flia ,, 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ...~"" "., ... ~ ◄ sc;c-,,_ 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto t ,~ •; 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en c~ .!1ª ~,l¡f~{er~ 
distritales del Estado, el rnstituto contará con un órgano electoral i · . -~~.J.~~-
siguiente: 1). La Junta 'Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva DistritaMm=m-·ei5hsejo 
Electoral Distrital. · 

4 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, . párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

..-.'.::::::::==:::i,.._¡.f' 
'{0~L y at; ,.~ -.. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los , @j\'-1~~ · . .-,e~ 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará me . -~r:i1l~le9,yi.Q.Qf:l% ~res~ -~<!e.."'\ 
auténticas y perí~dicas, a través del sufragio universal, libre, se ' , dire~~ e ~ "\~ 
intransferible, cuyo ejercicio está gar~ntizado por la propia Consti\:,;; ón Cocif=.-~~ l• 

. . . \ iJ: ~ -;.,: ~..__i'·'..tfu ~ ; 
~ I'-"'"/ ::.,,·,, :.._::{~~ '-' 

:-., ~...,.:.--- ...... ...... ~'r 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario ,,~:-~~,.-.,.,_cor,,~ .. c,uc:,"'~;,. 
. °"¼:_d cl. !~(11"0~· • 
~~ 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario eri er que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, · rtigpar 
como observadoras las pérsonas o agrupaciones acreditadas por el In .-J~m~--b . .,,.. ,;..,.·::,e,~ ~ 
de las y los representantes o militantes de un partido político. //',.->""º ,..,.,.,. ~e-o ~e-·-. 

• . ~ e, O!S7Rl"\""fl 07 'Ó· •\ 
r¡~ §:' - ~ ~· ) 
f ;I! É:.. - - § }· 

- i - E--~ -;-.-r): ~ Ct~ 1 
2 Considerando 1. ~ :;:; :·.t.:. ,'\~ 

~ ~O:s~ ,..~ 
~<:.,. cc,/!.'U.-::.-.1.co ~<i:' 
~~ .... ,. º'~ 
. ~ ~i-E:E~?.;~ 2.1 Competericia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artícu"lo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la C::;;:o::::n~===-..-,~- . 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, p,~r:.li!c--rll>!.t.~'tesG$~·-.,,,_ 

·~ •,':. • -.,.4- IIE TAa~ ~ ... -..;., 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atri · a~·reIativas Gt'r,-0 --,,~_.~ .• 

establecer reglas, lineamientos, crtterios y fom,atos en materia de imo/i ·1ofi' de •, ·;¡~;:, 
y producción de materiales electorales. ¡; ~ L -;: . ,_ }; 
2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamenl~@ Ele ·r:1~-:! .,,_,./ 

'~"~ \<;,;_,:t .Jo :n. "C1'°'~"'\. \\ . ,,.., 
Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere q , · · 
dicho ordenamiento se· establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán coi:,tener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello. ~-=~ , ::::;--~oR.AL Y D-, - :-,-:.,.....__ .y e • ,... p., .·--~ 

La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distritat~~ái~;l-1;1 ~:::i~~-~~.::,~ 
J¡ i' Oi~"1,~1 í-'U l.- 1 , . \ · 

señalando la hora en que fueron entregados; ji w-=:·-~~~ \ l 
La o el ~residente del consejo distrital dispondrá su de~ósito, \ n orden ij~~!i ·•, f 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, e?\un lugcí=~~, t/f' 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde 'c..)npjtrO~Wnfe'--~~ts.«f~/ 
recepción hasta el día_ en que se practique el cómputo distrital, y :::,;: __ 0 l?.'-~Y~~ 

La o el presidente de.1 consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta. circunstanciada en la 
que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala dicha Ley. ,·· 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar: 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados. 

2. 7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a • 1 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de 1 • de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones ~~a: f¡¡¡~a 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órga ~~Yr"espondie'nte:~~~ 

' l~TRITO 07 C1 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de ele, ~nes f . _ cales \ ~•, 
y mecanismos p_a~a la atención conjunta de ambos tipos de elec · iones, s -:-- e=es_tjlezca ·; 
en los estudios de factibilidad en té'."1inos de dicho ordenamie \ · } ,[~ ,,/ 

A partir de lb anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Regl~rti~~._déº~~M~r? .,.s~.~-,,.,. 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o má~~;:.:.~~éfft"~s 
modalidades: •; .. 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 
paquetes electorales. 

..1 
.) 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 
electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejo~!!..~-.Y. 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de fo ~ :~~~r 8';~ 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de f ; · idiata a °fásc0 e~ 

Comisión correspondiente. :/! <i wao•5:RIT: 07 ~~ } 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral \ . · •. ~ .• _ ~ i; 
. . ~ 

•~ ?~ COIIIALCALCO ~~ 
Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones est~le_~~c~ 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electoraféi~Fl-- e · 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada'"electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 
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5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. 

8 . 

9. 

10. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, co /ºllA~;:;=;~~~ 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las r:a:Yu:MQ~de acce§<e1 ° -9(!. 

~ D si'ITTT (;)' 
a la ~odega electoral en la que fueron depositados, conforme J;\, seña ~ 1 ~ 

propio anexo. ~ -~..,, 
' ;. "-}f~~t·~ - /, 

. . ._•,;: 't .,jfft- ·~d.:~~ 
De la recepción de los paquetes, se llevará un control estrict y al té~ d~ ,,(wJ 

É , · \ .,eal!l~LC~\.G- ·s.~ .,;,'(/ 
levantará acta circunstanciada. sta incluirá invariablemente la hora , ~.9~1.1cI0~ .i c•~7 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia~~~ 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copla simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se · 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 

/ 
/ 
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la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes_electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 0 ;;:.:-vo~:":-:::--

e-, "'1 ¡¡,;:·"-. 

a) 

b) 

«-"f¡, 0 ,.'41- OF. TAl?,~.S · 1,-,..," 
El Consejo General del organismo electoral en coordina ~"~ sus óra,cmos " 0 ·9t}:.-._ 
distritales y municipales desarrollarán un programad ;imisió .,-,u _ )1 
a fin d.e que puedan llevar a cabo oportunamente los ómputos ad 
en la Ley Electoral. ·- ~-' ,. ,,. e:-"'~ _ 

El Consejo General del organis,:no electoral a más ,~ard ,- ..,_x "Jl¼,e;~~M-Pia~~ .. & 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuE!i-do el mo '10 f!.-~~~ 
y recepción de los paquetes electorales a efecto· de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos~-competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
lNE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 

. consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 
y conclusión del referido procedimiento. 
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2.1 O Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los Consejos 
Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de auxiliares de 
recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del procedimiento 
de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo del 
propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se in1~~i11-WM ;;~~ _ , ti,. r.1E TA.!!_;;,- 'e . 
mesa receptora para aquellos que entreguen por s1 mismos las o los preside ~esas veo '•~ ·~, .. 
directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los dispo ... -~~de• . " ~~)z\ 
(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos j recol _ ó~ ) 1 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de rsonal _ :¼;..-,i ·'· .¡., 

atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jo ,t~ .. el · -¡¡i.c1u.c0 \,,,~~ 

correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: -~~;:1.E_:_~~ 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT itinerante, así como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 
motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

. - . Nombre ! Cargo· . . ,' . 

Eleazar Sanchez Gomez Responsable de los CRyT 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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Primero. Se designa a la siguiente person que fungirá con el carácter de responsable del 
CRyT con motivo de la jornada electoral a fectuarse el 1 de junio de 2025 en este Consejo 
Electoral Distrital 07 con motivo del Proce Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024~ 2025: 

Segundo. Se designa al personal auxilia cepción, traslado, ge e 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital ue apoyará en la jorn ral _ 
del Proceso Electoral Local Extraordin ara la elección de p uzgpp;;;~==-====::;1 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2 025 conforme a lo si ~~=f:--i~.;f.;' 

. • C~ LCQ ~ 

Responsable del CRyT Itinerante 1 

Mayra Córdova de la Cruz Responsable del CRyT Itinerante 2 

Gabriela Palma González Responsable del CRyT Itinerante 3 

Mariana Gómez Jiménez Responsable del CRyT Itinerante 4 

María Asunción Osorio Aguila Responsable del CRyT Itinerante 5 

Viviana Lázaro Méndez Responsable del CRyT Itinerante 6 

Elba Isabel Pérez de la Cruz Responsable del CRyT Itinerante 7 

Félix Raúl Azuara Rico Responsable del CRyT Itinerante 8 

Fátima Esperanza de la Responsable del CRyT Itinerante 9 
Lázaro 

Nallely Bolaina Escalante Responsable del CRyT Itinerante 1 O 

Marissa Christell de la Cruz UI n Responsable del CRyT Itinerante 11 

Darvin Ramfrez Domínguez Responsable del CRyT Itinerante 12 

Cynthia del Carmen Zentel a Responsable del CRyT Itinerante 13 
Méndez 

Ana Elsy Catillo Cuca Responsable del CRyT Itinerante 14 

Manuela Gil Responsable del CRyT Itinerante 15 

María Concepción López Garc a Responsable del CRyT Itinerante 16 

Luisa María Santos Gómez Responsable del CRyT Itinerante 17 
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Tercero. Se instruye al Vocal de Organiza ión Electoral y Educación Cívica que prevea lo 
necesario para el debido cumplimiento de ste acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este onsejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá 
levantar constancia identificando el acto p blicado, así como la fecha y hora de su fijación 
y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secret ría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acu rdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del onsejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Elect ral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesi raordínaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación e de las y los _Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondí I Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos, 
Shirley lvonne Euan Vázquez, Marian nce Rivera, Alanzo Martínez Hernández y el 
Consejero Presidente, Edid Estrada · 

LIC. EDI {RADA G 
PRESIDE~~~ CONS 

IGUEZ 
IA DEL CONSEJO 
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